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Junia provisional de Gobierno de 
la Provincia de Logroño

ider tin aero de juaiicià público qué 
siHij de cscarmicoio en lo sucesivo

U
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GORf 

orlâl?»

hallase accidentalmente alguno de lo» 
iPspresados sugetos, se sirva disponer 
del modo mas eficaz sú aprensión por 
reclamarlo asi la^ vindicta pública y la 
Consolidation de este heroico pronun- 
tiamiet)to.»D¡o» guarde á A”. E, mu
chos años. Madrid 12 de Setiembre 
de IS40 »El Presidente, Joaquin Ma
fia de Ferrer.=EI Vocal Secretario, 
Fernando Corr.adi,

K ¿re inserta en el ojiciaí
de esta Provincia para r^ue se le dé 
el deí>/do tumpUrniento por los Al^ 
tal des de los pueblos en el caso de 
pef manecer en ellos las personas ífue 
se designan^ sobre cuyo particular 
escita sú celo en fat-'ordei glorioso 
pronunciamiento Logroño 21 de Se^ 
iiembre de ]Sl^Q.=jEl Presidente, 
José Ordoyo.Luciano Ortuzar^ vo
cal Secretario,

^l Gobernador Eclesiástico del 
Obispado se ha dirigido con fecha 
J1 del actual la siguiente comuni
cación.

Lsia Junta de Gobierno no ha po*  
dido mirar con indiferencia lo absur
do y perjudicial qüG es á los ¡otere*  
ses del Clero del Obispado y á los 
pueblos de la ProvinrÍa^ la íustaJacion 
en esa ciudad de la Junta Diocesana 
de dotación de culto y clero con pre- 
íereacia á esta Capital. Para persua
dirse de ésta verdad basta solo saber 
que í’egun la topografía del obispado 
al paso qüc Calahorra está situada tan 
á su estremo.'que el de TaraZonaem- 
piezá á cortísima distancia; se halla 

* ¿.V pVóViú*
tie Madrid sê le ha dirigido coü 

^erha 12 deî actual la rofiïUnicai ¡ou 
J^gaientc.=Junta Provisional de <Ío- 
^tierno de la Provincia de Madrid.» 
^^xcmo. Sr.= Gousecuenta la Jun- 

^C» 1a Provisional de GohieVno dé eslâ 
^•iovincia con el Progranla consigna* 
^oen la esposicion que tuvo el ho- 
‘or de dirigir «Í V. E, y deseando Ha

|»ra lodos cuantos intenten infrín- 
gir la Goiulituciou y las leyes, al mis- 
toodempo que ha dispúesio lo con- 

3eniebtc para que el Sr. Gefe politi
co (le Madrid, valiéndose de cuantos 
Redins ésten á su alcance, proceda á 

’segurar las personas de los Serreta- 
Despacho D. Evaristo Peréz 

(AstfO^ D. Lorenzo de Arrazola, 
" Haœon Saoiülao, D. Serafín Ma-

Solo Conde de Cieonard, D. A- 
l’”í«n Armendariz, y D. Juau de Dios 
’’’•‘lo, que son los que aconsejaron

M. la saHcion de la ley de Ayun- 
’’®iontos, Ínterin que unas Corles 
'■’^^’ladcra espresíon de la voluntad ge- 

de la Nación les ecsige la res- 
eoH arreglo á las leyes, 

’ ^cordado igualmente á fin de que 
medida no quede ilusoria, se nofi-

* V. E por s¡ QQ Provincia sa

esta capiiil casi rigurosamente «n sa 
«entro; por Consiguiente la instalación 
en ella déla Junta Diocesana propor
ciona las ventajas que se dejan cono
cer para que en general haya mas 
prontitud en la correspondencia, y mas 
rapida tgecucion en las disposiciones 
que se comuniquen; cuya considera
ción^ y la de ser esta ciudad la capital 
de la provincia^ fue sin duda una de 
las púdürosas razones porque 4e Real 
orden se mandó instalar en 'ella W 
los afíós de 183;, 38 y 39, no obs
tante de que por punto general se 
mandaban establecer en las cabeza» 
de obispado, siendo la novsdad que 
ahora se ha tratado de introducir tan
to mas injusta, cuanto ha sido dicta
da por una simple disposición de U 
Junto superior de dotación de Culto y 
clero sobreponiéndose á la ley, y da
do con esta deierminaciou una prue
ba (lesu arbitrariedad.

Ademas admitiéndose por la layen 
pago de contribuciones lo que se ha 
satisfecho por el iropuestodecimal en 
^^^7’ y y i® que debe satisfa
cerse en el presente año por el 4 por 
IQO, los pueblos justifican sus adelan
tos' por este concepto por las cerlifi- 
cacioHCs que les facilita la Adminis
tración Diocesana, con cuyos documen
tos tienen que presentarse para su a- 
bono en las oficinas de Rentas do la 
Provincia; y de estar instalada en Ca
lahorra b Junta Diocesana, tendrían 
que acudir allí los pueblos á practicar 
las diligencias de liquidación de sos 
adelantos, y volver despues á las ofici
nas de rentas de esta capital para con—
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. riA *ien3o necesario •piTuir su ahoflo, no 
.u»e»tor los e.«bar»»«. 
beloocs ác lamaña tól
denle se les según lan de 
,0 de cectraliaacion, de « 
Calahorra U Junta Ptocesana do do- 

U^cioo de culto y fiero.
Fundada la Junta de (.obterno en 

estas y otras raxones/ha acordado que 
h referida Junta Diocesana wash- 
de á esta capital si es que so ha tnUa- 
lado ya en esa ciudad, y no a te 
duse verificado , que ¿tele '• ». as 
ordenes oporlt.t.as para L 
le en esta á la mayor brevedad, cuyo 
acuerdo se pone en conoctmiento .de 
V S para su csacto cuoip tanento

Y se inserta en el Boletín ofteal 
para que tenga la debida pub.icdad. 
Leí Pcesidettif, José Ordoyo.=La- 
ciano Orí osar. Vocal Secretario.

Junta ProMonal d. Gobierno de 
la Provincia de Logroño.

demás de la rrorincia. loque íC >' 
«uncia por atedio del Bolctio olictal 
n.ir.i conorintienlo tic las interesados 
Y sali.sl'accioo tic! público. Ingrono 
83 de Selienibrc tic 184Ü.=E1 t’resi- 
dente, JoséOriloyo.^luclartO Orluur, 
Vocal Scíreiario.

EXPOSÏCîOxX

dirigida al Excmo. Sr, Dugae e 
ia Kictona, por la Junta Provisio
nal de Gobierno de la Provincia 

de Burgos,

excmo. sr.

CIRCULAR:

Todos los esclvustraansqucio scan 
«atúrales do c,U Pror.nfia saldrao 
para lo» pueblo» de sn 
b prreit» termin? da 3." d.» con.a- 
aJ,Wcq»e los AlcaUes recto» es- 
t. circular, csrcplaainluse tan solo por 
aterr-tBs-q-uc se WW desenpenan- 
do rcóttomafo». Asi na .soto sablean de 
la Provioria dentro del prop.o ter.n.- 
«„ todos los Eclesiáslh-o» del clero so- 
ciar que no tSendo naturales de a 
„Wu’no obtiene,, en ella prebenda 
benefteio Eclesió.»-teo «i algún otro 
4.$.í..<« y del complim'C"'» de estas 
di.s,.osirio.,e» se impone a los A ca des 
le .na» estrecha r.-spoosabihdad. Lo- 
aroño 84 de Setiembre de IbaJ— 
El Presidente, José Otdqyo.=Luc,a..o
OttuMr. Vocal Secretario.

Junta Provhional de Gobierno de 
la Vrov^teia de Logroño.

Habiendo recurrido ante a cor- 
porarion has comunidades de Rc.igm- 
Lado Moaré deWnsy Cormeh.os 
do esta capital sotici.o..ao el Pd» <1= 
.igunj-conuad .para ,«aer a 
b?«r<’e«le.necísidaacsei> S“* 4» 1'» 
.■otisiiíuitlo el o'caso tie bs pen.iones 
que lese.lót. ar»igoaaa»;Ja J""'» 
Llirió ton justa rfrb«.ot to«,c..p«t •«.- 
Bu al cftCiw b orticxi. coiupelcnU ai 
Se Intendente l«ro que les pagase 
„„a ,„f.,s«3i¡aoa, ,.uie»a.et.aosctom- 
nrediaas «ti csU óispos.ciun tolla, las

servil.» palaclefi»», i f" íj çerpclrtr la. 
obusus, dn5ur.le..e5 y dilap.daco...» de que 
vive.., conspiran en tenebrosa c .mnui.d. 
socie,latí contra lo» «lerecbo» y el b.eo. 
estar ,1c las clases Utiles y productora,., 
ílüo sois del pueblo, Conde-Buque, ye,, 

i

ta es vuestra gloria mayor ¡mninc no ag. 
nos V antiguos servie,»» dudosos o .go». 
ratios' (va <¡uc no sean tra'M-.ones y baje, 
las) o» ban elevado á la» supremas .l.j. 
nidades, sino vnestros propto» y rec.eotci 
bcciios gloriosos. Y confiarnos en que ne 
abandonareis la sauta defensa de la caou 
popular. Esos Próceres que trescent» 
a,ños de postraciones ante el 1 roño luí 
disipado su cabeza, menguado su cnerp, 
V cnllanueeido su corazón, quteren venge 
en el pueblo las l.nmill.eioncs que reel 
ben eu los Reales Palacios; y cûulandl 
sn alcurnia siglo» de antigüedad , nono 
mli aráu con bneu ojo al guerrero s.c.npre 
vencedor que subido de repente a man, 
ahur a por sa.s propios ,ne.ec„,„cntos,lM -. 
ccliiwa con su esplendor. Huid Uinbien : 
del conlaifiosu roce de los palaczegfos, ver 
sados en las intrigas del Gobierno, e in- 
tensados en vuestra ruina, porque (eniei 
ge acabe su favor, los cohechos y wane* 
ios. V desconfiad de sus lisonjas y 8iig« 
liones. Que tales son las armas dt- 
cobardes. Ni os dejéis llevar tampocoi< 
ciertos sentimientos caballerosos y galanlj 
(Hic si en la vida privada son »pr«cwb< 
en un hombre público, pueden ser per A 
dicUlcM y reprensibles. ¿ Quien por l< 
aolojos de una persona sola, ípor dig« 
de miramientos <»nc sea, sacnlicara lajg 

’cha lie trece millones de habitantes. ¿.'. 
quien P'-r fugaces, denigrantes», 
divas del favur desprce.ar» «l.pj»* = 
no de la severa posteridad? V cueido eider 
lisuio calas montanus asee--  . t- 

. Araf-on y Cataluña, mientan rcslabkrt^ 
le con intrigas paíacíe^as, malogran.^ 
frnlo de la victoria en cien Iwtallas 
ello, ya que no han hondo seducir » 
soldad.,» de la libertad, que tamb.eu . 
1,1 ios del pueblo y ciudadanos,, ban 
suelto humillar al victorioso Ejercito, í 
do sobre los cuerpos F^neoí , Ai o vi 
dos Y Provinciales una preferencia a 
«ue ■'fueron enemigos, que la jiwtiaa 
m,7«a Y la politica no aconseja. \ t- 
sin reparar en el estado coino.sivoe 
Faiiropa, ni en el volcan de la Xac* 
nenas apajado, se proponen disolve 
grande Ejercito sin mas miras que li 
dip-nacion contra todas sus ciases nes' 
rifas, en vez de las recompensas deh 
á los salvadores de la I atna. Est.v 
pran Duque de la Victoria , usa re 
lio era del estado de la Xacio».

La Junta Provisional de Gobierno de , 
la Provincia de Burgos envía sn respelno- .

Ihuras de Lucliana y de bainale» , y
1 , ij. llorella v sobre Ecrga , es- 

*’ venció, btiiiiilló v anitpiiló las
“""ÍTL iXlrs del rebeítle Carlos; al 
orgullo ; g PU los campos de 
Lábil dudoinaiico, que cu u ‘ Ve tara, libre de inftuenc.as’Cstranje.^, 

• u ftmeslas Y siempre ijttommiosas, siempre ft I estas J 1
r : bZ de b'lieia v de politica la 
firmes bases J

«ue resuelto á ilctprcntlorse de 
KlÚZsTdLddadcs, fruto tic tantos 

, a .Ín- ¿liira*, ▼ tantos |K‘ligios,
desvelos, ibscuri.lad de la
y preu,® , , jer cómplice en los

penada, del Es-
íX?loged^eu Barcelona poner freno, los 
t«d,r vff libertad, dando provecbo- •
rS-Íl Trono, al salvarle del pre- 
cipieío á (pe sus mismos a.tuladores v los 
ihKOS cortesanos le arrastraban.

eoi-prendidoU«.l- n^^ 
HdsUn si pens..* í
laureles de la victoria y en l»s olivas ue 
¿ ± Mucho habéis andado en la earre- 
ra de la gloria,* pero estais a la niiUdjkl 
can no. MediUd sobre vuestra avenlajada

• pl nvi'Sli'ño de vuestro nombre 
posición, el pu T.*i.d<»ilt la fortnna de vuestra espada. 1 u.d 1 
ína mirada profunda sobre la lucha que 
el principio liberal sostiene ha largos anos 
:nUda Europa con lo. vacilontcs.-.cutos 
dfl toorlbunJo dcimtismo. Pensad en 
lunar tiuc i la España corrcsponilc boy 
lia V el qne l’odcá, ocupar, s. mano» ba- 

briosa» dirificn su» dcst.nos, y »... 
ir .»« lejus. eepayad lo» ««nent^ ene- 
U.i.ro» lio la Patea, que dentro J tur.a 
KÎ. tcrl» que derribar. Certo c» que

Ir, /. u<» á las infracciones de la bv, 
uXn su feeno «“ J?'

rífeos á quienes la impu»idatl de lospa 
»ado» cr¡,..e..c»alic..la ‘X' 

cuando vean la ocasión. ..odoa el 1 ro 
no una atmosfera pcalilencial de cxlran- 
ieros Y bastardos naciona.es. V aunque 
ÍL.iU sub-i-tc. cu pte lo» turre.»» 
e.. que I» ooJicla de l.a alta clcrcc... v o» 

. . L ... I,. .-adneu Ï ...tatuada «r.,t..c..-

•o-Xuvarras , 6 *

cJa Minuila» c»u los ¡uIv«m»í 
d.,ù mas paulantes y rapaces , y

eí’is'ís los buenos Ciudadanos ponen 
mil-as cu vos para sostén de la . m 
auicuazada y Herida, y loçro de b 
vaulias que faltan s. ha de haber co 
za cu el porvenir, y s. íos sacnfiac 
róicos de treinta y dos anos no bai 
ser perdidos. One ¿nada os dice» » 
felicitaciones como diariamente reci 
populosas poblaciones y de P 
mas eminentes? ¿Ao comprendes so 
finase? !>ioa guarje a V b. n.ncb 
ño.. Burgo.. » tie Schcn.brc tic * 
—Exemo. Sr.—Valentin Garcia, I r* » 
te =-Juan Fernandez Cueva. -Liiní 
levan _Anj;clCeciíia.=.Florentin Iiq 
¿y,—Cayelauo Cárdero.—Autuuw
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îlanfei'—1*rareisco Ârqnîaja, —= Eugenio 
Bicz, bccreiario.

SLSCRíPCiON
'Tara, erigir un W9numeiüo en Logroño

A. LA GLORIA

DEC GENERAL ESPARTERO.

JÍyuniamicnfo Constitucional

À LÓS FATFJOTAS

tos CTnincnles scrvicíosque el Ex'’mo. 
Sr. Duque de la Victoria ha presta
do á la Patria, y las virtudes que ha 
desplegado en sus hetlíUs heroicos, se 
han gravadb tan profundamente en 
el pecho de los Españoles que no ha
brá uno que deje de sentir el estimu
lo de la gratitud y del reconorimien- 
to hacia el ilustre General que termi
na ndo la desastrosa guerra en que la 
dation se consumía, há ¿isegurado la 
Constitución jurada y con ella el T rono 
Constitucional de Isabel II, bajo cuyo 
ostro beuéfico han de renacer y pro
gresar en España los elementos de 
pfosperidarl y ventura, que solo de la 
paz y de un Gobierno garantido por 
iustiluçiouQs acomodadas al espíritu 
reorganizador del siglo es dado espe
rar.

Esfitadoel Ayuntamiento de Logro- 
fío por «ste senlitpienlo 'le gratitud 
roraun á lodos los patriotas, y con
siderando que el invicto General en 
mcíllo de sus mas gloriosas jornadas 
ha manifestado ronstanteoicnte ser la 
Unica satisfacción á que aspiraba con 
el logro delà paz el poder lijarse en el 
seno de este pueblo, con el que le u- 
neu especiales vínculos, ha creído que 
ninguna demostración podia ser mas 
Oportuna y análoga á los modestos 
deseos del Conde-Duque que la erec
ción de una estatua colocada en la pla
zuela de la casa habitación de S. E. 

(Jon este objeto ha acordado abrir 
nna suscripción, limitando á cuatro 
reales la cuota de cada uno de los 
sufcripicres á fin de que sea igual la 
participación de todos en esta patrio- 
bea empresa y de no privar de ella 
* muchos, cuyos deseos no pudieran 
roinpeiir con los de otros de mayores 
facultades En su consecuencia invita 
esta corporación á lodos los Españo
les amantes de la gloria y lilxMtadde 
la Patria y del Trono de Isabel 11 á 
q^e contribuyan con tau módica su- 

g 
ma para la con^irnccîon de un mo
numento que recuerde á la posteridad 
lâo. subümes virtudes del General Es
partera.

Para realizar este proyecto y llevar 
efecto la suscripción en todas las 

provinciae; se ha formado á escilaciou 
del Ayunlaiaiento en esta Capital iina 
Junta compuesta délos Señores, Pre
sidente de la Junta Provisional de 
Gobierno de esta Proxineis, Coman
dante General, Gefe Politico , Inten
dente, Alcalde 1/ y Comanduolcsde 
la Milicia INacíonal, la cual ha elegi
do para Tesorería general la casa de 
comercio del Señor D, Fr«inc.iico Ja
vier de Santa-Cruz "^y para Contador 
á D. Diego Fernandez vecino de esta 
Capital. En los pueblos de la Pro
vincia e.«te Ayuntamiento confia el 
patriótico celo de los Señores Alcaldes 
la dirección de esta empreva, rogán
doles que le den toda la publicidad 
posible, abriendo desde luego la sus
cripción y nombrando dcpositaiio al 
suíjelo one fuere <le su confianza: Fa- o 1 
ra la remesa de fondos y estados de 
la recaudación podrán entenderse con 
el Contador D. Diego Fernandez: en 
la inteligencia de que el termino de 
<ma suscripción será el de dos meses 
contados desde que se abriere en los 
pueblo?, y pasado este termino se pro
cederá á publicar los nombres de los 
suseríplores , asi como se publicará 
también á su tiempo la cuenta de lus 
fondos que se fueren in virtiendo en 
el objeZode esta suscripción. La cas,a 
señalada en esta Ciudad , para que 
los suscrifilorcs puedan hacer sus en- 

es la de D Benito Mon forte ra
lle délos Soportalesnüm, 4^^- Logroño 
20 de Setiembre de 1 840.= Eccquit 1 
Lorza, Alcalde 1 •=?uanucl Gohnayo, 
ídem 2.®=Juan Cruz Apei!auiz.,=3 Da- 
masode Santos.=Frarichco DÍ3Z.=z\n- 
gcl Arr¡bas.!=:Fernando Ureta =Fran- 
cisco Iñiguct =Bernardino Arias.= 
Francisco Velasco.=Emelerlo Magn- 
na.=Mauucl C3stio.=z\ngel de R.- 
bas.zrzJuiFan Muro Iicgidores;=:.]o- 
se Alegría, Síndico L®=Casímiro Mi
guel Soret, idem 2.‘'-=PlíiC¡do Alarti- 
nez, Secretario.

Intendencia de Rentas de la pro
vincia de Logroño.

Â solicitud de un particular tubo 
efecto la tasación y capitalización 
délas^/icas rusticasyueá ctJfitinua- 
cion se espresan, y f/ue en jurisdic - 
don de esta Capital pertenecieron 
ó los Conventos de Religiosas e/ue 

se mencionarán^ siendo el resulta
do de ambas opcrocicnes el gue en 
seguida se rnanijiesta.

Perlenecienles al Gjnvento de Fieli- 
giosas Agustinas de esta Capital.

< Rs. vn.

Una suerte enropnesta de dos he- 
redadt's en el término de la Sehdla; 
una de fain na v medía, y otra de 
diez eelenfmes, ha sido tacada en tres 
mil (ioseieitlus seleula reales, y eapi- 
talizada en 5,070

Oirá de lina heredad en Cascaje»» 
de cabida <le 1res fancgxs, hásido la- 
saila en dos mil cien reales, y capi
talizada en .5,040

Otra que consta de cinco hereda
des." una cu la Trinidad de 1res fane
gas, otra cu cl Carrelil de cinco fa
negas, otra en la Caba de S. Miguel 
de una fanega y tres celemiucs, otra 
de ocho celemines en dicho lérmino, 
y otra en Carralurdcro de una fai e- 
ga y tres celemines, ha sido tasada 
en uebumil euulrocientus ocho rea
les y capitalizada cu eu 15,800 

Otra en la Casilla de Medina, de 
diez fanegas , con treinta y ocho 
olidos, ha sido tasada en cinco mil 
sei.seicnlos reales y capitalizada en 6,500 

Oirá (jue consta de cuatro here
dades, una en AIajagnle.s de diez fa
negas, <4ra en cl arenal de la mis
ma cabida, otra contigua á la ante
rior de igual cabida, y otra en dicho 
término de veinte v seis fanegas, ha 
sido tasada eu trece mil novecientos 
sesenta rs., v capílalízada en 16,380 

Otra de tees fanegas 1res celeoíi- 
nes cu el Queb.’adizo, ba sido laia- 
da en dos mil doscienlus setenta y 
cinco rs, y capitalizada en 5,150 

Otra compuesta de ilos heredades, 
una en Cascajos de Jos fanegas y 
media, y olea en dicho léemtno de 
once celemines, ba sido'lasada en dos 
mil euatroeicxilus cincuenta reales y 
capitalizada en 5,040

Otra de una fanega y un cclcniin 
en dicho Icnnino <Ie Cascajos, ba si
do tasada en selecieutus reales, y 
capitalizada en 1,650

Oha de tees fanegas en cl mismo 
termino, ha sido tasada en dos mil 
cien reales y capitalizada en ^5,040

Pertenecientes al Convento Je Religio
sas Carmelitas descalzas de la misma.

Una snertc en el término de Cas
cajos, compuesta de una heredad de 
cebo fanegas y ocho celemines, ba 
sididtasada en seis mil sesenta y seis 
reales y eapilatizcda en 9,850

Otra de ,dos hercdadc.ç, una de 
una íanega y «liez celcinines en 
ti'riuíiio di: Pedregales, y otra en 
líastajos de tres fanegas y Ice» cele
mines, ba sido tasada en lies mil 
(juiniciitos reales, v capitalizada en 16,080 

Otra de dos Olnares en el ter
mino ds Valdegrua, de cabida de (iu« 
fanega» y ineai* de Ucria, y sobre
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««arenl* oVíba^ çrandei y peqneño» 
ka sidi» tveadd en mil cuatrocic ntoa 
is. y capitalizada en , Îj820 

Óíra en el tei inino de cascajn» 
de uueve celemines de tierra, ba si* 
*iii tasaiU en seleciculos rs. y capí* 
taiizada en 1,890 

titra <lc dos heredades: nn® en 
el \ado de «na fanega y nueve ce
lemines, y otra co*Uigua à la ante
rior de seis celemines,* ' ha sido ta
sada en cuatro mil novecientos rs. 
y capitalizada en 10,080

Otra de cuatro heredades: una 
eo la Calleja vieja de «na fanega y 
ocho celemiucs, v tres en Valdc- 
grua, una de una fanega y veinte 
y ^tfcs olihost otra de una fanega, 
y otra de fanega y media^ ha sido 
tjtsada en cuatro mil doscientos, y 
^.^pilduzada en . 10,080

Otra de cinco turras, «na en Rio 
mayor de «na fanega y diez cele- 
iiiiMes, otra cu To piñales de dos fa
negas y dos celemines,* otra olivar 
de fanega y media con quince oli
vos en Valdegrna,* otra de nna la- 
wega‘con once olivos en dicho ter- 
mmo; V otra en la Sclvilla de una 
ÍMiegaf ha sido lasada cu trece mil 
aeiscieulos ciucueuta, y capitaliza- 
da en

Otra compuesta de dos hereda
des: una viña olivar de veinte la
negas de tierra coo seiscientos oli
vos en xl termino del Vado; y otra 
de 1res fanegas cm quince oh vos en 

lo.mino del Plauo, ha sido ta- 
g da cu veinte y tres mil cuatro- 
,.',entos cincuenta rs- y capilaliza-^^ 
da cu ti cinta y 1res mil rs. vu. 55,000

Perïèùccicnrtîs aî^onvetilo deRelîgio- 
sas de Madre de I>ios de idem.

Una suerte que comprende cua
tro heredades: nua cu el termino 
de Valdegrna de una fanega y do» 
celemines, o Iva en Cascajos de sie
te celemiae»: otra en dicho tcrmi- 
no de Igual cabida, y otra en Cu- 
carde l de tres fanegas y media ; 
ha sido tasada en dos mil ocho- ; 
cientos diez rs. y capitalizada en 6,500 

Otra de dos heredades: «na en 
el camino de Aheñle de una faoe- 
ra. V otra de igual cabida en la 
ïallcja Tie ja; b» aido tasada endos 
lull oebJeieotos rs. J cai>italizada

Otra de ocho heredades: una ea 
5,040

la Trinidad de diez fanegas: otra 
en la SeMHa de cuatro fanegas: 
utra en Novadilh» de diez fanegas.- 
otra de fanega y media en cl ca
mino viejo de Lardero: otra en 
San Lazaro de cinco fanegas: otra 
en ta Calera de doce fanegas: otra

el Parral de seis fenegas, y otra 
el Campillo de cuatro fanega» 
íido tasada en treinta y cinco

eu 
ha

88,850mil rs. y capitalizada en < 
Otra de dos heredades cu el ter

mino de Cascajos, de dos fanega» 
cada una, ha sido tasada cu Irc» 
mil ciento ciucueuta rs. y capita
lizada eu 5,C70

Otra de dos heredades, olivar, 
«no termino de San Ruinan de do
ce fauegas cuatro celeminea y me
dio, y otro en Váldegrua de vein- 
te fanegas y seis celeminesj ha si
do capitalizada i*n vciulc y uu mil 
rs. vn- y tasada cu 22,7»0

Otra de tres heredades: una eu 
Carea termino de la Cehesa de 
t» -s fanegas; otra en Iregua de 
dos fanegas, y otra en la cascajo
sa, de dü.s fanegas y seis cclcuiinc»; 
ha sido tasada en ciuco mil dos
cientos cincuenta rs. y capilaÜia- 
da en 9,4áíO
Otra de dos heredades: «na de do» 
fanegas en el camino Real para 
Calahorra, y otra- en la Cascajosa 
de once ceicmincsj ha sido tasada 
cu dos mil y cien r». y capitali
zada en 0,5d Ü

Otra de cinco heredades: «na cu 
Rio ladrón de tres fanegas: otra 
cu camino de Puente madres de 
fanega y media; otra de seis fane
gas en la Calleja vieja: otra en 
Valdegrna de fanega y media con 
olivos: y otra eu la Dehesa de fane
ga y media ha sido tasada en nueva 
mil cuatrocientos ciucueuta ta. v«« 
y capitalizada en 16,380

y para /os efectos que espr-esa el 
aritculo del Real decreto de 19 
de Febrero de i836, y ti i6 de l a 
instrucción de i-* de Marzo dal mis
mo ano, he dispuesto se anuncie en 
el Boletín ofíeíal para conocimiento 
del público. Bo^roho 28 de Setiem-^ 
bre de Joaquin Berrueta,

Intendencia de Rentas de la pro* 
víacia de Logroño,

llahiendosc arrendado la renta de Agua»* 
dientes de todo el Reyuo por cuatro año» 
á contar desde 1 ° de Julio proximo pa
sado en favor de José Rnzdiental, cuya 
apoderada en esta Provincia es la casa 
de D.- Francisco Javier de Santa-Cruz, 
Be pone en conocimieiilo del publico paia 
que los rematantes particulares de la Ha
cienda, cuya contrata sigue hasta lin de 
año, reconozcan á dicha Casa como la au
torizada para percibir los plazos que de
ben entregar desde aquella fecha. Logro* 
ño 25 de Setiembre de 1840.—Joaquín 
Rerriieta.

Gobierno Superior Politico de la pro,, 
vincia de Logroño,

circular NL.U£R{) 50.

Habiéndose dispensad^ por el Sr .Coman
dante general de burgos la gracia de immes 
de licencia temporal para Irasladaisc â sus 
casas a los individuos del 8.» Batallou pro
visional , cuyos ,nombres y pueblos de 
«atnraleza se ponen a eontiimafion, y no ha
biéndose presentado aun estos en aquella 
Capital, á p' sai- de haber espirado el léritú- 
„0 que se les prefijó á cumplir con sus de
beres; encargo á los Alcaldes en cuyos pue
blo» se hallen los citado# sujetos, les bagan

inmediatamente emprender sn viage, en U 
inteligencia de qne según dice el espresado 
Sr. Coiiiandante general lauto l/a aquello» 
Como á estos no les valdrá los frívolos pre- 
testo», ni ccrlihcacioue» de enfermos, pue» 
que está resuelto « mandar partidas que lov 
conduzcan à todos ha aijucHa plaza en donde 
sufrirán lodo el rigor de la ordenanza. Lq. 
groño 25 de Setiembre de 1840.a—Rodri
go Castauou.

Clases, hombres. Pueblos,

Soldado. Mannel Benito. Munilla. 
Cabo 2.* Francisco Martinet» Altivo.
Otro 2.^^ Baltasar Beriiarde* Munífla. 
Soldado. Bonifacio Arnaiz. Tueimayor. 
Idem. Domingo Martiuez» Munilla.
Cabo 2.3 Victor Miranda. Calahorra.
Otro 2.3 Alauuel Moreno. Idem.

AM UNCIOS-

iKl Avuntamicnto Conslitncioaal de Grá* 
talos, por no haber tenido efecto el re. 
mate de la obra ó construcción del esta* 
blrcimieiito de baños en las aguas sul
furosas de dicha villa anunciado con fecha 
8 de Agosto ultimo , para el día 6 de 
este presente mes, ha dispuesto se anun
cie nuevamente dicho remate para el día 
12 de Octubre proximo á las diez de su 
mañana en sus salas consistoriales , previ
niendo qoe la citada obra, ha de quedae 
concluida para el roe» de Mayo proximo 
tcnidero , coi» advertencia que piedra y 
yeso esta iiimeilialu á la obra, y que su 
pago se hará en Ire» plazos asegurados á 
tatssfaeciou de los interesados dando de 
presente una cantidad, al medio y lin de 
dicha obra» GraValos 18 de Setiembre 
de 1640.—£1 Fresidente» Baldoiuero Es* 
cudero,

—Se ha coucloido el arriendo de la «ni
ca tejera de la ciudad de Calahorra , y 
para el nuevo, que será á público rama
le, se señala el dia 50 de Noviembre pro
ximo y hora de las once de sil mañana ed 
loa sahs consistoriales de dicha ciudad.

—Se halla vacante la plaza de Cirujano 
de la villa de Agonclllo, su dotación con- 
BÍsle en'uovcilla fanegas Je trigo anuales 
cobradas por si ó por el ^Ay nula miento: 
los aspirantes dirljirán sus memoriales al 
procurador sindico general hasta último» 
del me» proximo vcuidero*

w=Sc halla vacante la plaza de Maestro dé 
primeras latras, organista y sacristan dé 
la villa de Sorzaiio , cuya dotación Coih 
»iste en 38 fauegas de trigo y 900 rs^ 
procedentes de varios artículos y esculé 
de toda carga de que se enterará àl agía* 
dado; los qwe gasten dirigirse á la misiiia, 
podrán hacerlo en el termino de 13 días 
que eorrerán desde la publicación de este 
aiiiiiiclo emblaiido sus memoriales franco» 
de porte al presidente del xlyuutamleulo*

imprenta BED. DOMINGO RUÍ2 
GaUc Plaza frente á Portales

uú.tpeio 981.
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